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Procede el despacho a resolver la solicitud de nulidad propuesta por 

el abogado GERMÁN AQUINO VEGA ARTEAGA, en representación 
judicial de los JOSÉ ALBERTO ORTIZ CALDERÓN, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.911.937 expedida en Bogotá, y 
JESÚS RAMIRO BEJARANO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 19.217.144 expedida en Bogotá, dentro del 

presente proceso Ejecutivo con Garantía Real promovido por Guillermo 
Sabogal García contra Blanca Nelly García Gómez. 
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que dicha solicitud se debe resolver 
de plano, en atención a lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P., sea 
hace innecesario entrar a pronunciarse sobre las pruebas 

peticionadas por las partes, sin que ello conduzca a una violación del 
debido proceso. 
La solicitud de nulidad se fundamenta en lo siguiente: 

 
Que el día 21 de octubre de 2022, se realizó diligencia de secuestro 
del inmueble con matrícula inmobiliaria No 157-69311, del cual se 

desprendieron dos folios de métrica inmobiliaria a saber 157-135707 
y 157-135706 de los cuales ostentan propiedad sus representados tal 
como se advierte de los folios aportados con la petición de nulidad y 
adquiridos en enero y diciembre de 2020 respectivamente, situación 
que fue puesta en conocimiento de la comisionada, quien luego de lo 
antes señalado, dio el uso de la palabra al apoderado de la parte 

ejecutante quien solicitó el secuestro por tratarse del inmueble cuyo 
secuestro de pretendía y ordenado por el comitente, situación que fue 
corroborada por la auxiliar de la justicia, quien señaló que se trataba 
del mismo inmueble cuyo secuestro se había comisionado. frente al 
cual es poseedora su poderdante, quien no se encontraba al momento 

de la diligencia en el inmueble.  

 
Agrega, que tal como obra en el expediente, no se deja plena 
constancia por el comisionado de la ubicación del inmueble, tampoco 
de sus linderos, se deja constancia del número de la escritura pública 
donde aparecen los linderos y al parecer estos no fueron verificados 
por quienes asistieron a la mencionada diligencia. 
 

Escuchado lo anterior, el Despacho de la Inspección Segunda instó a 
sus representados JOSÉ ALBERTO ORTÍZ CALDERÓN y JESÚS 



RAMIRO BEJARANO RODRÍGUEZ, a fin de que se acercaran al 

Juzgado Segundo Civil del Circuito a fin de hacer valer sus derechos 

como propietarios de los presentes inmuebles, de igual manera se 
advirtió que dichos inmuebles no pueden ser vendidos, transferidos, 
hipotecados o realizar alguna clase de negocio jurídico, so pena de las 
acciones legales pertinentes. 
         

Indicó, que existe un error en la identificación de los inmuebles en la 
medida que ninguno de ellos fue alinderado ni determinados por su 
cabida y linderos, más aun, cuando lo remite a una escritura que no 
fue allegada a la comisión. De la misma manera informa que si bien la 
inscripción de embargo se plasmó en el folio de matrícula inmobiliaria 
o 157-1356911, la inscripción de registro de la hipoteca y del embargo 

no fueron incorporados en los folios inmobiliarios nuevos que se 
desprendieron del folio matriz es decir el 157-135706 y 157-135707, 
para concluir que dichos bienes no son de propiedad de la aquí 

demandada  y además existen áreas comunes incorporadas en la 
escritura pública 157-69311que son inembargables e inalienables 
mientras ostenten tal condición de conformidad con la Ley 675 de 

2001 . 
 
Así las cosas, no se individualiza plenamente el bien secuestrado por 
el Despacho, y la medida de secuestro sabido es, que recae sobre la 
propiedad una vez esté plenamente identificado el bien, debiéndose 
practicar en el inmueble correspondiente, además que los bienes 

secuestrados son de propiedad privada y con un titular diferente a la 
ejecutada, no obstante en el inmueble cuyo secuestro se ordenó 
corresponde hoy en día a una propiedad horizontal que incorpora 
zonas comunes y, por ende, inembargable. 
 

En consecuencia, solicitó se decreta la NULIDAD por no existir una 

correcta individualización o plena identificación del inmueble puesto 
que la medida se materializó en inmuebles diferentes al 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No 157-69311 de la 
oficina de instrumentos públicos de Fusagasugá. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 37 del CGP., dispone lo siguiente: 

 
“La comisión sólo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los 
casos que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que 

deban surtirse fuera de la sede del juez de conocimiento, y para el 
secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere 
menester…”. 
A su vez el artículo 40 ibidem consagra: 
 
“El comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en 
relación con la diligencia que se le delegue, inclusive las de resolver 

reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias que 
dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la concesión de las 
apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la diligencia. 

 



Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus 

facultades es nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto 
que ordene agregar el despacho diligenciado al expediente.  La 

petición de nulidad se resolverá de plano por el comitente, y 

el auto que la decida sólo será susceptible de reposición”.  

(subrayas fuera del texto). 

 

CASO CONCRETO: 

 
Para abordar el asunto objeto de nulidad tendremos en cuenta lo 

siguiente: 
 

El objeto de la comisión: dentro del presente proceso se decretó el 
embargo y secuestro del inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 157-69311, por lo que, una vez registrado el embargo, 

se dispuso comisionar al inspector de Policía del Municipio, para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro, y para el efecto, se libró el 
despacho comisorio No 045 del 6 de diciembre de 2021. 

 
El comisionado por auto del 6 de diciembre de 2021 fijó el día 21 de 
octubre de la misma anualidad, para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del predio identificado con el folio de M.I. 15769311, razón 

por la cual se trasladó al inmueble ubicado en la Urbanización san 
Fernando calle 27 B No 2 H 15 del municipio de Fusagasugá, donde 
fueron atendidos por los señores José Alberto Ortiz Calderón y Jesús 
Ramiro Bejarano Rodríguez quienes, permitieron el ingreso de 
manera voluntaria. 
 

Seguidamente la Inspectora escuchó a quienes atendieron la 

diligencia y manifestaron la condición en la cual ostentaban sus 
inmuebles, acto seguido el secuestre procedió a detallar los bienes 
encontrados, con el fin de que estos hicieran parte de la diligencia de 
secuestro, sin que ninguno de los allí presentes hiciera ninguna 
manifestación al respecto. 

 
La Inspección comisionada recorrió el predio objeto de la diligencia, 
declarando secuestrado el bien y ordenando a los allí presentes se 
dirigieran al.” Juzgado Segundo Civil del Circuito” para hacer 
valer sus derechos, con las advertencias del caso. 
 

Aunado a ello, observa el despacho que en este evento se dan los 
presupuestos necesarios para que proceda la práctica de la comisión, 
esto es: La comisión no estaba prohibida, el comitente no es de igual o 

superior categoría que el comisionado, el comisionado es competente 
territorialmente, y se precisó el objeto de la comisión, sin que se aviste 
extralimitación alguna del comisionado, razones por las cuales, no se 

accederá a la solicitud de nulidad. 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Fusagasugá, Cundinamarca,  

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: No decretar la NULIDAD impetrada a través de apoderado 
judicial por JOSÉ ALBERTO ORTIZ CALDERÓN, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.911.937 expedida en Bogotá, y 
JESÚS RAMIRO BEJARANO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 19.217.144 expedida en Bogotá 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado GERMAN AQUINO 
VEGA ARTEAGA, como mandatario judicial de los incidentalistas 
JOSÉ ALBERTO ORTIZ CALDERÓN y JESÚS RAMIRO BEJARANO 
RODRÍGUEZ. 
 

 
Notifíquese. 

  

 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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